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SESION EXTRAORDINARIA DE CONSEJO DE FACULT
UNIVERSIDAD PRIVADA DE TACNA, REALIZADA EL DIA

30 DE SETIEMBRE DE 2OI9

En la ciudad de Tacna, siendo las 11:14 horas del día lunes 30 de setiembre de 2019,
reunidos en la Sala de Sesiones de la Facultad de lngeniería, ubicada en Pago Capan¡que

s/n, Pocollay - Tacna, se d¡o ¡n¡cio a la Sesión Ord¡nar¡a, convocada para la fecha, bajo la
Presidencia del señor Decano, Dr. Arcadio Atencio Vargas, con la asistencia de los

siguientes señores Consejeros: Dr. Oscar Angulo Salas, Dr. Noribal Zegarra Alvarado, Dr.

Abel Obidio Argumé Sotomayor, Dra. Mariella lbarra Montesinos, Mtro. Dina Marlene
Cotrado Flores y los estudiantes Diego Hernández Meneses y Gudmar Jara Oncebay.

Actuó como Secretar¡o del Consejo de Facultad el Dr. Abel Obidio Argumé Sotomayor,
Secretar¡o Académico de la Facultad de lngeniería de la Universidad Privada de Tacna, de
conformidad con el Art. 47 del Estatuto de la Universidad Privada de Tacna.

Se procedió a la Juramentación del Consejero Dr. Noribal Zegarra Alvarado, elegido en las
elecciones complementarias para el Consejo de Facultad de lngeniería.

CONSTATACIÓN DEL QUÓRUM

Verificado y constatado el quórum normativo¡ el señor Presidente dio inicio a la Sesión
Ordinaria del Consejo de Facultad de lngeniería, de la fecha.

TECTURA Y APROBACÉN DE ACTA ANTERIOR

Acta de sesión Ordinaria del 16 de setiembre de 2019

Se somete a votación aprobar dicha acta, s¡endo el resultado:
A favor : 05 votos
En contra : 00 votos
Abstenciones :02 votos

Se abstienen de votar: la Dra. Mariella lbarra Monteclnos y el Dr. Noribal zegarra Alvarado
por no haber estado presentes en la sesión antes ¡nd¡cada.

ACUERDO: Aprobar el Acta de Sesión Ordinaria del 16 de setiembre de 2019.

AGENDA:

1. Modificación de Ficha Resumen del curso "Formación en Evaluación de riesgo de
desastres originados por fenómenos naturales'.

2. Aprobación de Proyecto de re-acreditación de la EptC
3. Número de plazas para lngreso a la Docenc¡a en calidad de Ordinario, año 2020.
4. Promoción Docente en la categoría de asociado y principal.

DESARROTTO DE tA AGENDA:

Punto 1'- Modificación de Ficha Resumen del curso "Formación en Evaluacíón de riesgo
de desastres orig¡nados por fenómenos naturales.

El Señor presidente manifiesta que con OFICIO N"OO284-2019-UPT-EP|C, de fecha 24 de
setiembre de 2019, el Mtro. Edgar chaparro Quispe, coordinador de la Escuela profes¡onal
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de lngeniería Civil, solicita la modificación de la Ficha Resumen del Proyecto
en Evaluación de R¡esgo de Desastres originados por Fenómenos Naturales". La Mtra:
Cotrado Flores, Coordinadora del Proyecto, en síntesis expone que en la Ciudad de Tacna

son pocos los especialistas acreditados por CENEPRED, por lo que diferentes profesionales
desean llevar el curso y han solic¡tado una rebaja del 50% del costo del curso y propone
que el pago de la matrícula sea de S/. 400.00 soles y el costo del curso de S/. 2,000.00
soles por participante, para que sea accesible a todo profesional, asimismo, manifiesta que
los inscritos indican que en Tacna ha mermado los trabajos en el rubro de la construcción
y por ende en el ingreso. As¡m¡smo, ¡nforma que el personal del Gobierno Regional ¡nscr¡to
en el curso, están sol¡citando exoneración del pago de matrícula. Culminado la exposición
interv¡enen: El señor Pres¡dente considera que en la modificación debe considerarse la
exoneración del pago de matrícula para la liquidación final. El Dr. Noribal Zegarra indica
que debe cumplirse con la propuesta de 30 inscritos, de acuerdo a la oferta in¡cial, para
que no haya observación por parte de la Oficina de Planificación y se plantee a los tres
¡nscritos del Gobierno Regional como becarios. No hab¡endo más intervenciones el Señor
Presidente somete a votación: a favor:08 votos, en contra:00 votos, abstenciones: O0

votos.

ACUERDO: Aprobar la modíficación de la Ficha Resumen del Curso "Formación en
Evaluación de riesgo de desastres origínados por fenómenos naturales,,

Punto 2.- Aprobación de Proyecto de re-acreditación de la EplC.

El señor presidente Dr. Arcad¡o Atenclo vargas, manifiesta que se ha recibido el oFlclo
N"00263-2019-UPT-EPIC de fecha 13 de setiembre de 2019, del Mtro. Edgar Chaparro
Quispe, en el cual solicita la aprobación del Proyecto y presupuesto de re-acreditación de
la carrera Profesional de lngeniería civil de la Facultad de lngeniería, así como del
Presupuesto del Programa de Fortalecimiento de capac¡dades ¡nvest¡gat¡vas en docentes
de la EPIC. Se ¡nvita al Coordinador Mtro, Edgar Chaparro euispe para sustentar el
respect¡vo proyecto, ¡ndicando que la Escuela de lngeniería civil obtuvo la acreditación por
lcAClr en el año 2015 por 06 años, la finalidad del proyecto es obtener la re-acreditación,
esto ¡nvolucra la ejecución de d¡versas actividades propias del proceso y para la realización
de estas act¡v¡dades se util¡zarán recursos ordinarios de la universidad, cuyo presupuesto
asciende a S/.35,815.00 soles. Así mismo, expone que el programa de lngeniería Civil
presenta debilidades en el cr¡ter¡o 9 lnvest¡gación e innovación; por lo que se debe
implementar políticas y procedim¡entos que aseguren su cumplimiento, realizando Talleres
y Jornadas de Trabajo, para fortalecer las capacidades invest¡gativas de los docentes de la
EPIC, siendo el presupuesto de S/.10.700.00 soles. Finalizada la exposición, el señor
presidente ¡nv¡ta a los consejeros a opinar: El Dr. oscar Angulo, ¡ndica que es necesario
aprobar el proyecto para superar las debilidades ¡dentificadas y que la universidad debe
apoyar para superarlas; el Dr. Noribal Zegarra opina que es una preocupación cumplir
dentro del cronograma establec¡do por el proyecto y que la alta dirección debe hacerlo
suyo para cumplir con las exigencias de la acred¡tadora antes que culm¡ne el presente año.
Sería necesario que el consejo de Facultad de lngeniería en pleno puedan conversar con el

or Rector y la Vice-Rectora Académica para sensibilizar la importancia de la re-
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acreditac¡ón de las Escuelas de lngeniería de sistemas e lngen¡ería civ¡1. Agotado el debate
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el Señor Pres¡dente somete a votación: a favor: 08 votot en contra: 00 votos,
00 votos. Aprobado POR UNANIMIDAD.

ACUERDO: Aprobar el Proyecto y Presupuesto de re-acreditación de la EPIC y el
Programa para el fortalecimiento de capacidades ¡nvest¡tativas en docentes
de la Escuela Profesional de lngeniería Civil de la Facultad de lngeniería.

Punto 3,- Número de plazas para lngreso a la Docencia en calidad de Ordinario, año 2020.

El Señor Presidente ind¡ca que es necesario establecer el número de plazas para el lngreso
a la Docencia en calidad de Ordinario, para el año 2O2O, de acuerdo al Estatuto de la

Un¡vers¡dad, Capitulo XVI lngreso a la Docenc¡a; en sus artículos 66, 67 y 68, cuya propuesta
seria: una plaza en calidad de Ordinario en la categoría de Auxil¡ar para lngeniería
Ambiental y una plaza en calidad de Ordinario en la categoría de Aux¡liar para lngeniería
lndustrial. La Mtra. Dina Cotrado Flores indica que por el número de estudiantes debería

contarse con más plazas de ingreso para la Escuela Profesional de lngeniería Civil; el Dr.

Oscar Angulo indica que en sesión de Consejo de Facultad se propuso al Consejo

Universitario 04 plazas para lngreso a la Docencia en la Categoría de Profesor Auxil¡ar, para

la Escuela Profesional de lngen¡ería C¡vil.

No habiendo más intervenciones, el Señor Presidente somete a votación las plazas de

ingreso a la docenc¡a en la categoría de auxiliar, siendo el resultado: a favor: 08 votos, en

contra: 00 votos, abstenc¡ones:00 votos. Aprobado POR UNANIMIDAD.

ACUERDO: Rat¡ftÉr la Resoludón de Facultad No.020{F-2018-FAING/UPTde fecha 17{9-18 que

propone 04 plazas para el ¡ngreso a la Docenc¡a en la cateSoría de Auxlliar para la

Escuela Profes¡onal de lntenlería Civil.

Aprobar plazas para el ingreso a la Docenc¡a en la categoría de auxillar:01 para

lngeniería Ambiental y 01 para lngen¡ería lndustr¡al, para el año 2020.

Punto 4,- Promoción Docente en la categoría de asociado y principal.

El Señor Pres¡dente indica que con Resoluc¡ón de Facultad N"023-CF-2019-

FAING/UPT, de fecha 10de jun¡o de 2019, se aprobó para el ejercicio presupuestal

2019, las siguientes plazas: 02 plazas para Profesores Principales y 01 plaza para

Profesor Asociado.

ACUERDO: Ratificar la Resolución de Facultad No. 023{F-2019-FAING/UPT de
fecha 10 de junío de 2019,

Siendo las 12:30 horas del mismo día, mes y año el Sr. Presidente del COFA da por concluido
la sesión. En fe de la cual firmamos:
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Dr. Arcadio Atenc¡o Vargas
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Dr. Oscar Angulo Salas

Dr. Noribal Zegarra Alvarado

Dr. Abel Obidio Argumé Sotomayor

Dra. Mariella lbarra Montes¡nos

Mtro. D¡na Marlene Cotrado Flores

Est. D¡ego Hernández Meneses

Est. Gudmar Jara Oncebay


